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’ INFORMACION SUJETA A CLASlFl ACION: La presente información
Y i / \ queda sujeta a las disposiciones apiicab es en materia de transparencia

\ I . .

\ ‘ _ \ \ "¡Por un uso responsable del papel. las copias de

\ I J _ i _ y Conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.
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Autonzacro’n para Ia importación de plaguicidas, nutnentes ilegetalesísustancias y rhaterialesgíxicos O peligrosos
Co'n fundamento en los artículos 135 fracción iV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Eccflógiéo y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción i. 3 fracción Il. 30,31. 3‘2 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación[Exportación y Certificados de ¡[Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxibos o Religrosos; 29 fracción i, X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Cl sificación y
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías‘ .Iya importación y export ción está sujet
a regulación por parte dela Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la present autorización de importación a favor de l-
empresa denominada \. . /

NOMBRE O RAZON SOCIAL \ . \ R.I=,C. o C.U.R.P, VIGENCIA INICIAL
AO—LI’ANG SA DE cv ' ‘ ' Á i 11 ¡12,2049
NEBRASKA 62, 5A, COL. NAPOLES ' , AGL16082 USA . . l
CP. 03810, BENITO JUAREZ, CIuDADDE MEXICO WGENCM ¡:¡NAL
TEL. (55) 5088-7005 i . 11/12/2020 \
Correo—e; asumosreglJlatori05@ag-|¡ang.com.

. NOMBRE COMERCIAL . x
Flonicamjd 50% WG¡(Flonicamid) ¿SV 4
NOMBRE QUIMICO/IUPAC
N-(cianornetil)e4-(trifluorometil)-3- ”gilridiïiVVearbfiáxam¡da
CATEGORIA TOXICOLOGIO- ‘ «113423;

CONCENTRACION EN (ya) O CMPOSIeION‘” K
50% > V
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FRACQÏON ARANCELARIACANTIDA UNIDAD ¡fm—“V"
,400 . a Kilogramos 38’08-i ¿B99
(OBJETO DE LAIMPOSRZIACIÉNÉÉ _ .2 -
EXPERIMENTACIÓN E '
CULTlVO DE ZARZAMQBÁÏ r

o I U ÓN Egyzus ÏÏÏoersicgie Sulzer EN EL
¡I

. gs'_PAÍS DONDE SE ELBQRA O PROIUÍCE PAIS
GBR ' > "i BR
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I. Lacpresente autorización no exime al autorizado del cumplimiento derótras obligaciones cóntenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la malïeria. -

Il. Esta autorización. odra ser revocada por la autoridad competente al ineumfiimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por/¿:1 violación de-cüalquier disposición legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la

' responsabilidad ambiental que en SLI/C7380 pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o_pen_a_Les que con forme a derecho prócedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y. 153 fracción VII y
VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lII. En caso de ocurrir un derrameuipttitracábn descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia preserrze deberá avisarxle inmediato
a la Prócura uria Federal de Protección al Ambiente (RROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. - ‘ > = i) K

/ "“* - - ‘ i“
IV. AI término de la vigencia de esta Autorización present\a_un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o co radores del producto
y cantidadeSVdebiendo indicar el total de la cantidad importada.DDucha información deberapresentarse en medio electr nico.

\\ .
V De conformidad con los articulos 28 fracción I y 31 fracción lX de la LGPGlR se le informa que como importador de plaguicidas,kdebetá
presentar para su reSpeCtiva evaluación ante esta Unidad Administrativa a traves del trámite SEMARNAT-07—024 el “Plan de/Ma eJo de.
prqctos que al desecharse se convierten en\residuos peligrosos”.
Informativo: 1'
Para la expedicion de Ia autorización se recibió como requisito previo eI/permiso COFEPRIS número 04036005,,002201940060001/99\
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l Í “Ex k . /

Hago de su conocimiento rgue el trámite para la importación y exportación de materiales regUlados en el Acuerdo
ClCOPLAFEST puede ser alizado de maneraadigital, a trá’vés del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEMÏDen la iiga: https:llwww.ventanillaunica gobimxlvucemlindex.html. \ l
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C.c.e.p. Ing Luis Felipe Acevedo Portilla Encargado de laSubSecretaría de Gestión para la ProtecciónAmbiental.‘
M en C Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez Directora General de tnSpección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras _r_______ósario oevr0t@profepa qob mx
Biól Feiipe Olmedo Octaviano Direótor de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras felipe. olmedo@profepa. qob mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares Director de Riesgo y Proyectos a

/ ( _ ing. Sergio i. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamenial. . ( . . y .
_ \ 09/AH-0049/12/19

i LPáginaZde 2\ . .
(, - .(r ' . J ' /


